
  
 
 

Expediente: AM 004/2024 (A/SER/024885/2024) 

 

D. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ ARROYO, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al acuerdo marco: Atención integral a niños y 
adolescentes en sit
Social Europeo Plus en el marco del programa del FSE + 2021-2027 de la Comunidad de Madrid  

 

CERTIFICO 

 

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 25 de noviembre de 2024, ha acordado requerir aclaración 
al respecto de sus ofertas económicas a las siguientes entidades y en el sentido que a continuación se 
especifica: 

 CANDELITA: (NIF G80586696) 
o Oferta un Servicio con domicilio en la calle Sancho Dávila nº 19. 28028. Madrid. El número de 

inscripción que refleja en la oferta es E-2200.E-0996/Cod.0796-01 (es el número de solicitud)  
o En esa calle no aparece ningún servicio que cumpla con los requisitos de habilitación. Pedimos a la 

entidad que nos confirme que el servicio que oferta es el que tiene como número de inscripción: 
S7092 en la c/ de los Manantiales, 5. 

 HORUELO: (NIF: G82851478) 
o Presenta oferta en el servicio S6243, que no cumple con los requisitos de los Pliegos. 
o Pedimos a la entidad que nos confirme si el servicio que oferta es el que tiene como número de 

inscripción S9295, que sí cumple los requisitos. 

 NORTE JOVEN: (NIF: G28665289) 
o Presenta oferta en tres servicios, uno de ellos, es el S7363. Este servicio no cumpliría con los 

requisitos de habilitación. 
o Pedimos a la entidad que nos confirme si el servicio que oferta es el que tiene como número de 

inscripción S9235, que sí cumple los requisitos. 

 NAIF: (NIF: G85606176) 
o Presenta oferta en un servicio con Domicilio en la calle Luís Peidró nº2. El número de inscripción que 

refleja en la oferta es E2759.9 (es el número de registro de la entidad, pero no del servicio). 
o Pedimos a la entidad que nos confirme si el servicio que oferta es el que tiene como número de 

inscripción S4208, que sí cumple los requisitos. 

 
Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al contrato. De 
no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación, art. 
141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a través del Registro 
Telemático de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org - buscar 

 solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de 
Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
 

Madrid, a fecha de firma. 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 
 

Fdo. Antonio Benito Martínez 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
 
 
 
 

Fdo. Fco. Javier Fernández Arroyo 
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